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N ú m e r o analto, 60 r e o t l m o i . 
A par ti ca laras , 60 c é n t i m o s . 

P a r l e o f i c i a l 

fusionen M I C I K I J I irmisTin 

S i Mijested s i Rey Don A l f o n 
so X I I I (%. D . g.) f Sn Majestsd ls 
Ra in* Dotta Viotoris Eugenia, • 
HS A A.. R R . el Pr ínoipe de As tu r ias 
o Infantes, cont inúen sin novedad en 
sn Importante salnd. 

Da igual beneficio disfrutan las de

as *S persona* de la Angosta R e a l F a -

tn 'Ua. 

PARTE OFICIAL 

(Recibido a la» té.) 

M i n i s t r o G o b e r n a c i ó n a 

G o b e r n a d o r e s c i v i l e s d e 

t o d a s l a s p r o v i n c i a s . 

P a r a q u e s e s i r v a V . E . 

d i s p o n e r so p u b l i q u e o n 

l a H oja O f i c i a l , l e c o m u 

n i c o l o s i g u i e n t e : 

q u e d a d o d e s t r u i d o e n 

p a r t e . 

S i n n o v e d a d e n p e r s o 

n a l y m a t e r i a l . 

E n t e r r i t o r i o s C e u t a -

T e t u á n , e s t a m a ñ a n a u n 

g r u p o d e l o s q u e s e d e s 

t a c a b a d e l Y c b e l A l a n p a 

r a r o m p e r e l c e r c o d e 

n u e s t r a s p o s i c i o n e s y l l e 

v a r l a a l a r m a a n u e s t r a 

Z o n a d e r e t a g u a r d i a , t u v o 

u n e n c u e n t r o c o n T u e r z a s 

d e T a r r a g o n a d e s t a c a d a s 

e n S a a l a m y c o n c o l u m 

n a s q u e s a l i e r o n d e l Z o c o 

e l B u h a r a \ . 

E n e l c o m b a t e r e s u l t a 

r o n p o r n u e s t r a p a i t e s i -

! g u i e i t e s b a j a s : A l f ó r e z , 

j U r b a n o O r t e g a , m u e r t o ; 

m u e r t o s t a m b i é n , s ó i d a * 

r a l d e L a r a c h e p a r t i c i p a 

q u e , h a l l á n d o s e b a ñ a n d o 

e n e l r í o L u c u s , p ' r e c i o 

a h o g a d o e l s o l d a d o d e l 

B a t a l l ó n d e A m é r i c a , S i l -

v e s t r e B a d í a P a l l e r o l s . » 

L a a n o t i c i a s r e c i b i d a s do pro
v i n c i a s n o a c u s a n novo J a d . 

A D V E R T E N C I A 

E l A l t o C o m i s a r i o d e M a 

r r u e c o s , d e s d e T e t u á n , t e - d o s A n t o n i o i g l e s i a s , M a -
l e g r a f i a a l a s v e i n t i d ó s h o 

r a s d e h o y , l o s i g u i e n t e : 

E s t a H O J A O F I C I A L S O p u b l i c a 
por d i s p o s i c i ó n d o l G o b i e r n o , 
c o n ob je to de e v i t a r que l a c a 
r e n c i a do medio* do p u b l i c i d a d , 
desde l a m n f i a n a do l d o m i n g o 
h a s t a l a t a r d e d e l l unes , i m p u e s 
t a por los d i s p o s i c i ó n 6 i qur» es-
t a b l s c e n el descAnso d o m i n i c a l , 
o r i g i n e l a o i r c n l A o i ó n de falsos 
r u m o r e s , i n e x a c t a « n o t i c i a s que 
p u e d a n p r o d n o i i 1 i n j u s t i f i c a d a s 
a l a r m a s en l a o p i n i ó n . 

L a presente H O J A se r epa r t e 
g r a t i s a los c a s i n o s , c a f é s , bares 
y e s t a b l e c i m i e n t o s p ú b l i c o s a n á 
logos , r o g á n d o s e a sus duefV»s o 

n u e l G a r c í a , A n t o n i o M o 

r e n o , A n t o n i o S á n c h e z , 

« E n L a r a c h e , M e l i l l a y F u l g e n c i o F e r n á n d e z , J o - e n c a r g a d o s l a fijen en l u g a r v i 

A l h u c e m a s , s i n n o v e d a d . 1 s é B l a n c o , B e n i t o F o n d í n - 8 Í b , e P a r d c o n o c i m i e n t o d e l p ú -

E n P e ñ ó n c o n t i n u ó a n o 

c h e d e s c a r g a c o n v o y , y a 

las ir.'to hizo el enemigo 
u n d i s p a r o c a ñ ó n q u e f u é 

c o n t e s t a d o p o r l a P l a z a , 

y a l a s 1 3 * 3 0 r e a n u d ó e l 

f u e g o d e c a ñ ó n d e s d e e í 

e m p l a z a m i e n t o d e l a p l a 

y a , h a c i e n d o t r e s d i s p a 

r o s m á s . 

N u e s t r o s f u e g o s h a n s i 

d o d i r i g i d o s a l c i t a d o e m 

p l a z a m i e n t o , d e l c u a l h a 

(De la Hoja Oficial de hoy» 
d o , A n t o n i o G ó m e z , A n - . b l l C 0 , 

i o n i o G u i s a s o l r t , v h e r i d o s j 

c a b o , L u i s A c e b a l , o t r o , \ 

J u a n G i l ; s o l d a d o s F i o - i 
r e n c i o F e r n á n d e z , F e r - i 
n a n d o V e g a , A n t o n i o R o 
d r í g u e z y u n c a b o i n d í g e 
n a ; t o t a l : u n O f i c i a l m u e r - ' 

7 i 
t o , n u e v e s o l d a d o s m u e r 
t o s , c i n c o s o l d a d o s h e r i — piedra machacada para conservación 
d o S y U n C a b O i n d í g e n a del firm*», incluso B U empleo en recar 
l i o r k í o gos de los k ómetros uno al cuatro 

* d é l a carretera de segundo orden de 
E l C o m a n d a n t e G e n e - Alcorcón a 9aa Martín de VaMoigle-

S o b t e r a o C i v i l 

' ' J e f a t u r a de O b r a s p u b l i c a s . 
Carretera* 

Participando a este Gobierno c i v i l 
la Jefatura rl«* Obras públicas de la 
provinoia que han sido recibidas y 
terminadas la* obrss de acopios de 

B Í S S , esto Gobierno r i v i l , do corfor-
midsd oon lo prevenido por Real or
den de tres de agosto de mi l nove-
nisntos rtiez, publicada en la Gaceta 
de Madrid, correspondiente al dfa 
veint idós del propio mes, ha acorda
do disponer que por el Alcalde del 
tórmino municipal de Aloorcón, en el 
cual se han ejecutado lss obras, se re
mita a la exproaada Jefatura de Obras 
públicas la oertifíoaoión de que (rata 
la citada Real orden, en un plasoquo 
exoedorá de treinta días, pasado el 
oual ie en tenderá que no BO ha for
mulado reclamaoión alguna contra el 
contratista de ISH expresadas obran 
D. Antonio Rodríguez Sacris tán. 

Madrid, veint iséis do junio de mi l 
novecientos veint idós . 

E l Gobernador. 
E l o y Bollón. 

(A.—624) 

En oumpümiei i to de lo qne preoep • 
t i l* el art. »>l d»l Keglamnnto para la 
aplioaoión de la vig-»nt^ ley de Expro 
piación f ireosa, he acordado qu* el 
día 18 de julio p róx imo,a lss nueve, se 
persone on el Ayuntamiento de Pa
tones el Paread'r de la Jefatura de 
Obras p ú b l i c a s de la provinoia, 
con un Representante de la Adminis
tración, para proceder al pago de JOB 
terrenofl expropiados en el expresado 
termino municipal con motivo de la 
construcción de la carretera de tercer 
orden de Cogolludo a Torreleguna 
por Torrebelefla, Seooión do Uceda a 
Torrelaguna, troao seguado. 

Lo que oon la debida anticipación 
se hao3 saber s loa propietarios intere
sados a los efectos oportunos. 

M a l r i d , 28 de junio de VJ22. 
E l Gobernador. 
E l o y Rollón. 

(O.—128) 

En cumplimiento de lo que precep
tos, el art. 61 del Reglamento para la 
aplioación d i la vigente ley da Expro
piación forense, so.irdado que el 
día 14 de julio próximo, a las nueve, se 
persone en el Ayuntamiento de Aldea 



del Fresno el Pagador de Obras pú
blioas de la provincia, oon na Repre-
presentante de la Adminis t rac ión , 
para proceder al pago de los terrenos 
expropiados en el expresado término 
munioipal con motivo de la construc
ción de la oarretera de tercer orden 
de Navas del Rey al Puente de la Pe
drera. 

L o que con la debida antioipaoión 
se haoe saber a los propietarios intere
sados a loa efectos oportunos. 

Madr id , 28 de junio de 1922. 
E l Gobernador. 

E l o y Bul lón. 
(O.—129) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Jugados da primara instancia 

B Ü E N A V I 8 T A 
E n vir tud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
oión del distrito de Buenavista de esta 
Corte, diotada en el dia de hoy en el 
eumario que se instruye por dafios, 
se eita a Franeisoo Puebla Sandinos y 
Rafael Esteban, que vivió el primero 
en la oalle de San Hermenegildo, 20, 
bajo, ignorándose el domioilio del 
otro, para que comparezcan en su Sala-
audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños , 
dentro del té rmino de cinoo días, con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, oon objeto de recibirles de-
olaraoión e instruirle al segundo de 
los derechos que le concede el art ícu
lo 109 de la L e y , bajo apercibimiento 
de ser deolarados inoursos de la mul
ta de 6 a 50 pesetas con que se les con
mina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarles a 
efectuar dieha comparecencia. 

Madrid, a 16 de junio de 1922. 
V * B . ' 

F i r m a d o . 
E l Seoretario, 

Ledo. Felipe de Sande. 
(B. —1.033) 

González Martin (Pablo), natural de 
A v i l a , de estado oasado, profesión de
pendiente, de treinta y seis afios, h i 
jo de Mariano y Magdalena, domici
liado ú l t imamente en la calle de Cas
talio, 112, vaquer ía , procesado por es
tafa núm. 300-9i2, eompareoers, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucoión del distrito de Buenavista, 
Secretar ía del Sr. Sande, a fin de lle
var a efeoto su pi ieión y praotioar 
las demás diligencias acordadas. 

Madr id , 16 de junio de 1922. 
V . - B.9 

E l Juca, 
F i r m a d o . 

E l Seoretario, 
Ledo. Felipe de Sande. 

(B.—1.027 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instanoia e instruc
ción del distrito de Buenavista, de es
ta Corte, dictada en el día de hoy en 

el sumario que se instruye por lesio
nes, se cita a Matía Luisa Vivanoo, 
que vivió en la oalle de Colamela, n ú 
mero 8, piso 3 ° , para que oomparezoa 
en su Sala audiencia, sita en el Pa la 
cio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, dentro del termino de c in 
oo dias, contados desde el siguiente al 
en q ie este edicto fuere inserto en loe 
peaiódicos oficiales, oon objeto de de
clarar y ser reconooida por loe Médi
cos forenses, bajo apercibimiento de 
ser declarada incuiaa de la multa de 
5 a 50 pesetas con que se la conmina 
sin perjuicio de adoptarse otras de 
terminaciones a fin de obligarla a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 23 de junio de 1922. 
V .• B . # 

Firmado. 
E l Seoretario, 

Lodo. Fel ipe de Sande. 
(B.-1.035). 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primnra instancia e instruo
oión del distrito de Buenavista de esta 
Corte, diotada en el día de hoy en el 
sumario que Be instruye por rapto, se 
oita a Emi l iana Cebrián Per z, que v i 
vio en la calle del Conde Xiquena, 2 
duplioado, 3.* derecha, y Dionisio Bue
na, que lo haoe en Andrés Mellado, 51, 
para que comparezoa en su Sala au
dienoia, sita en el Palaeio de los Júz 
ganos, calle del General Castaños, 
dentro del término de diez días , oon
tados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los perió-

diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ria de D . Ricardo Gomes, para ser re
ducido a prisión decretada en dicha 
causa, en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 20 de junio de 1922. 
J o s é María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simai ro . 
(B.—1.037) 

A r i i s Rodrigues (Aqui l ino) , natu
ral de Madrid, de estado casado, pro
fesión sapatero, de treinta y ouatro 
años , hijo de Fé l ix y de Francisca, 
ouyas demás señas personales son: es
tatura regular, pelo oastaflo, ojos par
dos, nariz regular, color del rostro 
bueno, viste decentemente, domicilia
do ú l t imamente en la calle de Lope de 
Vega, núm. 37, procesado por estafa 
oon el núm. 405 de 1920, comparece
rá, en término de dies días, ante el 
Juzgado de ins t rucción del distrito 
del Centro, Secretar ía del Sr. Gómez, 
con objeto de cumplir la pena que le 
ha sido impuesta por la Superioridad 
en dicha causa, en la Cároel de esta 
Corte. 

Madr id , 20 de junio de 1922. 
J o s é María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.-1.03S) 

Salasar Gaisse (Luis), natural de 
Madr id , de estado soltero, profesión 

dr id , de estado soltero, profesión me-
cánioo, de veinte afios, hijo de J o s é y 
de María, sin domicilio, procera 'o por 
estafa en causa núm. 405 de 1922, 
oompareaerá, en término de diez díae, 
ante el Juzgado instruoctor del distri
to del Centro, Secretaría de D . Ricar
do Gomes, oon el fin de notifícale cier
ta resolución y ser reducido a prisión» 

Madrid, 21 de junio de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Sotos Simarro. 
(B.—1.030) 

dicos rfioiales, con objeto de recibirles estudiante, de dies y nueve afios, ni-
deolaración, bajo apercibimiento de 
ser declarado inourso de la multa de 5 
a 50 pesetas con que se les conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones a fin de obligarles a efeo 
tuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 90 de junio de 1922. 
V . # B .* 

Firmado. 
E l Secretario, 

Ledo. Felipe de Sande. 
(B.-1.034) 

Pagés Costa (José), domioiliado úl
timamente en Gabriel Lobo. 19, com
parecerá, en té rmino de circo días, an
te el Juzgado de instrucoión del dis
trito de Buenavista, Secretaría del se
fior Dalmau para prestar declaración 
y ofrecerle el procedimiento eu oansa 
por hurto, instruida por dicho J u z 
gade y Secre ta r ía . 

Madrid, 2.1 de junio de 1922. 
Luis Casuso. 

E l Secretario, 
J o r é Dalmau. 

(Núm. 1.734) (B-1.049) 

C E N U R O 

Ts lave .ón Cruz (José) , natura! de 
AnalfaracL» (Sevilla), de estado casa 
do, profesión joyera, de cuarenta y 
seis afios, hijo de José y de Dolores, 
domioiliado ú l t imamente en la calle 
del Pr íncipe de Vergara, n ú m . 8, pro
cesado por estafa con el r ú m . 45 de 
1919, comparecerá, en término de 

jo de Ramón y de Benita , domicilia-
i do ú l t imamente en el Postigo de San 

Mart in, n ú m . 7, imprenta, prooesado 
' por estafa en eausa n ú m . 1.070 de 
i 1920, oomparecerá, en término de 

diez dias, ante el Juzgado instruotor 
del distrito del Centro, Secretar ía de 

j 1). Rioardo Gomes, con el fin de no* 
tifioarle cierta reeolnoión y ser redu
cido a pr is ión. 

Madrid, 20 de junio de 1922. 
José María de la Torrre. 

E l Seeretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—1.036) 

Gonsález Díaz (Alfredo), natural de 
Gijón, de estado oasado, profesión ce 
sante, de veintinueve afios, hijo de 
Agapi to y de F lo ra , procesado por 
estafa oon el núm. 465 de 1922, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Jusgado de instrueoióc del distrito 
del Centre, Secretar ía de D . Rioardo 
Gomes, para notificarle cierta resolu 
oión y ser reducido a prisión, decreta
da en dieha causa, en la Cárcel de 
esta Corte. 

Madrid, 21 de junio de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . 8. 

Santos Sotos Simarro. 
(B.—1.029) 

Cl í i s Losada (Luis), natural de Ma-

Martínez Lozano (Franoiaoo), natu
ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión albafii l , de cuarenta y nn aflos 
hijo de Juan y de Juana, domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en 1 a a Chosas de la 
A l h ó n d i g a , n ú m . 76, prooesado por 
atentado en eausa núm. 1.274 de 1918, 
comparecerá, en té rmino de diez días, 
ante el Juzgado instructor del distri
to del Centro, Secretaría de D . Rioar
do Gómez, oon el fin de notificarle 
oierta resolución y ser reducido a pri
sión. 

Madrid , 23 de junio de 1922. 
J o s é María de ls Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—1.032) 

C O N G R E S O 
D . José Prendes Pando y Díaz L a v ia

da, Juez de primera instanoia e ins
trucoión del distrito del Congreso 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla-

so a Rafael Ru i s Junes, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, que vivió 
en la calle de Ruiz , núm. 10, descono
ciéndose eu actual paradero, para que 
en el t é rmino de dies días, oontados 
desde el siguiente al en que esta re* 
quisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparesca en mi Sala-ac-
dienoia, sita en el Palaoio de loa Juz
gados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de responder a loe cargos que 
le resultan en causa que se le signe 
por estafa bajo el número 218 922, 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per 
juioio a que hubiere lagar 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía judioial proce
dan a la busca del expresado prooesa
do, cuyas señas personales se ignoran, 
y en el oaso de ser habido lo pongan a 
mi disposión en este Juzgado. 

Madr id , 21 de junio de 1922. 
J o s é Prendes Pando. 

E l Secretario, 
Lu i s Moliner. 

(Núm. 1 739) (B.—1.016) 

D. Joeé Prendes Pando y Días Lav ia -
da, Jues de primera instancia e 
instrucción del distrito del Congre
so de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Daniel Soto, natural de Ma
dr id , hijo de padres desconocidos, de 



treinta y nueve aflos, soltero, vendedor 
do lejías, que vivió en la ralle del 
Mediodía Grande, número, G3, cuyo 

t actual paradero se ignora, y como 
í comprendido en el número 1.* del ar-
! tíoulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
I or imiual , pata que oí el término do 
¡ diez días , coutados desde el siguiente 
t al en que eata requisitoria se inserta 
I en la Gaceta dt Madrid, oomparezoa en 
'. mi Sala audiencia, sita en el Palacio 

de los Juzgados, oalle del General 
Gastarlos, oon el ol j - to de cumplir 
un acuerdo de la Superioridad, en can
ga que se le sigue por hurto, bajo el 
número 390 921; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le pa ra rá el perjueio a que hubiere lu -

A l mismo tiempo mego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judioial pro
cedan a la busca del expresado prooe-
sado, cuyas .venan personales son: esta
tura regular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, oolof moreno, y en el 
oaeo de ser habido lo pongan a mi dis
posición en este Jusgado. 

Madrid, 24 de junio de 192?. 
José Prendes Paudo. 

E l Secretario, 
Lu i s Moliner. 

(Núm. 1.737) (B. -1 .046) 

D. JOB* Prendes Pando y Días La-
viada, Ju»*z de primer* instanoia e 
instrucción del distrito del Congre 
so de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y em 

plazo a Rafael MartírkCriado, oatnral 
de Arévalo (Avi la , hijo de Cayo y 
Angela , de veint iún aflea, soltero, 
pinche, con domicilio en la oalle de 
And ié s Borrego, núm. 3, 2* dereoha, 
cuyo aotual paradero se ignora, y co-
mo cnmnrendido en e' n ú m . 1.° del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
crimi - a', para que en el t é rmino de 

ro 2, bajo, n ú m . 12, comparecerá , en 
térmiuo de diez días , ante el Juzga
do de inatruooión del distrito de 
Chamber í , y Seoretaría de D . An to 
nio Aguijar, oon el fin de notificarle y 
llevar a eíeeto el auto de prisión da
tado por la Audiencia en causa por le
siones, oon el núm. 65-918, instruida 
por dioho Juzgado y Seoretar ía . 

Madr id , 23 de junio de 1922. 
Zoilo R o d r í g u e z . 

E l Seoretario, 
Antonio Agu i l a r . 

( B . - 1 . Ü 2 1 ) 

Fuertes Serrano (Antonio), natural 
de Teruel, hijo de Tomás y de María, 
de veinticeho aflos de edad, soltero, 
jornalero, domioiliado en la oalle de 
Hernani, 21, siendo sus sefias perso
nales: estatura baja, pelo y ojos ne
gro», nariz regular, color del rostro 
moreno y viste traje de americana os-
ouro; procesado en causa por tentati
va de estafa, número 822 de 1920, 
comparecerá , dentro del término de 
diez díab, ante el Juzgado de instrno 
oión del distrito de Chamber í , Secre
ta/ ía del Sr. Muzas, para ser reduoido 
a prisión en la Cárcel celular; aperoi 
bido que, de no veriíloarlo, será de
olarado rebelde y le pa ra rá el perjui 
cío que hubiere lngar. 

Madrid, 17 de J U L I O de 1922. 
V.» B . * 

E l Juez instructor, 
R . Porrero. 

E l Secretsri >, 
P . S . 

J o s é V á r e l a . 
(B.—1.025) 

Mejfas Birot (Antonio), natural de 
Sevi l la , hijo de Diego y de Matildo, 
de veint iún aflos de edad, soltero, 
meoánioo, domioiliado ú l t imamente en 
la oalle de Hilarión Eslava, 24, siendo 

tentativa do estafa, sumario 600-1919, oomparezoa on su Sala audiencia, sita 
compareoerá, on término de diez dias, 
ante el Juzgado de instruooióu del 
distrito del I l o s p i U l , al objoto do 
prac'icar una diligencia acordada en 
dicha causa; apercibí.la do quo, si no 
lo vori fina, será declarada robeide. 

Madrid, 23 de junio de 1922. 
Podro Castán. 

E l Seoretario, 
Federico Gonzalos del Rivero . 

(Núm. 1.733) (B.—1.050) 

L A T I N A 

Bellido Tardío (Garlos), natural de 
Badajos, de eatado soltero, de veinti 
cinco afios, hijo de Mariano e Inés , de 
eatatura regular, pelo oastafto, ojos 
azules y oolor del rostro bueno, visto 
pantalón y americana azulea, domi
ciliado ú l t imamente en la Rivera de 
Curtidores, número , 4, procesado por 
el delito de hurto, número 102 do 1911, 
compareeeiá, en término de dioz días, 
auto el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corto, Soore-
lar ía de D. Juan García Inés . 

Madrid, 8 do junio de 1922. 
Miguel do Eutrabasaguas. 

E l -ecretario, 
Juan Garoía Inés . 

(Núm. 1.712) (B.—1.043) 

sn el Palaoio do los Juzgados, oall*> 
del General Cantados, dentro del tér
mino de cinco días, oontadoa deHde ol 
siguiente al en que este edí-tn fuero 
inserto on los perió.liona oficiales, con 
objeto de prestar declaración; bajo 
apercibimiento de ser deolarado inour-
so de la multa de 5 a 50 pesetas con 
quo se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 
Je obligarle a efectuar dioha compa
recencia. 

Madrid, 24 de junio do 1929. 
V.° B.° 

Santiago de la Eaoalera. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Vicente Moreno. 

(».—1.011) 

P A L A C I O 

sus sefias personales: estatura alta, 
diez días, oontados desde el siguiente _ _ . . • . . P e ' ° 7 ojos negros, nariz regular, co-
al en qu^ esta requiflitoua se inserta . . , . . . . . . . . , . ^ * 1 lor del rostro moreno, viste traje de 
en la Gaceta de Madrti, oomparezoa I i , , 

. ' \ americana color café, procesado en 
en mi Sala audiencia, sita en el Fala- I » i , 

" , T . . _ causa por t enu t iva de estafa, núm.922 
oio de IOB Juzgados, oalle de: Gene- | J 1 Q O n ¿ i » , . A . 
r . l O . . t . o o . , con . b j . » 4 . m p o a - Z f ^ " " " ^ ^ A t \ Madr id , d . e.Udo auafe , prof . . i6n 

Pascual San José (Alfonso), natural 
de Madrid, de estado soltero, de cua
renta afios, hijo de Ramón y Tiburoia, 
de estatura alta, polo y ojos negros, 
nariz regular, oolor moreno y visto 
traje de pana y alpargatas negras, 
prooesado por hurto, oausa número 
363 de 1920, comparecerá, en término 
de dies días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Latina, Se
oretaría do D . Juan García Inés . 

Madrid , 9 de junio de 1922. 
Mignel de Entrabasaguas. 

E l Secretario, 
Juan García Inés . 

(Núm. 1.711) (B.—1.044) 

I N C L U S A 

Hernández Selles (Petra), natural de 

cargos que 
sumario que se le sigue por lesiones 
bsjo el núm. 192-922; apercibido qne, 
de no verifioarlo, será drclarado re
belde y le pars rá el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judioial 
procedan a la bu ea del expresado 
procesado, cuyas sefias ncrflonales se 
ignoran, y en el caso de ser hsbido lo 
pongan s mi disposioión en este Juz
gado. 

Madrid, 23 de junio de 1922. 
José Prendes Pando. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 1.738) ( B . - 1 . 0 4 6 bis) 

C H A M B E R I 

instrucción del distrito de Chsmberf, 
Secretaría del Sr. Muses, psra ser re
ducido a prisión en la Cárcel celalar; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el per
juioio a que hubiere lugar. 

Madr id , 17 de junio de 1922. 
V . * B . # 

E l Jues instructor, 
R . Porrero. 

E l Secretario, 
P . 8. 

J o s é Vsre la . 
(B.—1.026) 

H O S P I T A L 
Vi lo r i a Menéndes (Ampsro), natu

ral de Avi les , hija de Salvador y de 
Agapi ts , de estado soltera, profesión 
camarera, de treinta y un afios, oomo 

Vicente y de Dolores, domioilisda ú l 
timamente en la oalle de Embajadores, 
número 63, procesada por resistencia, 
compareoerá, en término de diez días, 
snte el Sr. Jues de instrucción del dis
trito de la Inclusa, Secretar ía del se
ñor Angulo , de Madrid. 

Madrid, 19 de junio de 1922. 
E l Secretario, 

Angel Angulo. 
(B . -1 .028) 

E n virtud do providencia del sefior 
Juez de primera instanoia e instrno
oión del distrito de la Inolusa de esta 
Corte, diotada en el dfa de hoy en el 
sumario que se instruyo por tentativa 
de provocación de aborto, se cita a 
Luis Gonsález Zarss, dependiente de 

D. Miguel H e r n á n lez y F « m á i i d e | , 
Juez do primera instancia e instruc
ción dol distrito do Palacio do cata 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Manuel González Romero, natu
ral de Madrid, hijo do Gabriel y Celia, 
veoino de esta Corte, de diez y ooho 
afine, soltero, depondienfe, domicilia
do úl t imamente en l a c i l l o del Mar
qués de Urquijo, núm. 33, piso terce
ro, cuyo actual paradero se ignora, 
como comprendido en el núm. I ,*del 
art. 835 de la | e j do Enjuiciamiento 
crimina], para *j>i • en el término do 
diez días, cantador desde el siguiente 
al en que eata requisitoria se inserta 
rn la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi S«!a audiencia, sita en el Palacio 
de IOR Juzgados, cnlle dol Oonera) 
Castaflos, con el objeto de notificarle 
él auto de conclusión del sumario que 
contra el mismo se instruye, bajo e l 
núm. 245-913, y ser emplazsdo en el 
mismo que se instruye por eatafe; 
apercibido que, de no verificarlo, s«rá 
deolarado rebelde y le parará el per
juicio a qne hubiere lagar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ord- no A 
los Agentes de la Polioía judicial pro
cedan a la busoa del expreHado prooe-
sedo, cuyas sefias personales son: es
tatura regular, pelo negro, ojos par
dos, naris regular, color moreno, viste 
traje de americana color ceniza, botas 
negras y gorra negra, y en el caso de 
ser habido lo pongan a mi disposición 
en dioho Juzgado o en ls. Cárcel ce
la lar . 

Madrid, 17 de junio de 1922. 
Miguel H e r n á n d e s . 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 1 736) (U.—1.047) 

D . Miguel Hernández y F e r n á n d s s , 
Jaez de primera instanoia e instrno 
oión del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente oito, l lamo y em

plazo a Avel ino Mota Montero, de 
diez y siete afios, albafiil, natural de 

comprendida en el caso l . # del art. 836 ultramarinos, veoino de Vallecss, ca- I Madr id , hijo de A vd ino y Josefa; V a -
Cruz M a n u e l de la), le veintisiete de la ley de Enjuiciamiento criminal, l ie de Nicasio Mandes, 63, casa de los lentíu Loro H i «algo, de dies y siete 

o veintinueve aflos. domioiliado úl t i - domicil iadaúlt imatnf nteen lacalle del aeflores Ayuso , donde prestaba sus afios, cajista, natural de Daimiel I Ciu 
mámente en la oalle de Oviedo, n ú m e - | Olivar , 49, duplicado, procesada por servicios oomo dependiente, para que dad Real), kijo de Valent ín y Leo-

• 



narda; Alfonso Molina D a r á n , de 
quinoe aflos (a) E l Tonto del Oiroo, y 
Josa Saoterón Martín, da diez y siete 
aflea (a) Barra, natural de Guadala-
jara, y todos domiciliados úl t imamen
te en Madri 1, digo en esta Corte; el 
primero en la calle de Embajadores, 
n ú m . 58, pino segundo; ol segundo 
en la d»*! Cardenal Cisneros, 30, piso 
tercero, y los dos úl t imos sin domioi 
l io , para que en el término de diez 
día?, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria pe inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en di 
cha Sala-audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, con el objeto de reoibirles 
declaraciones indagatorias, y oomo 
Comprendidos en el número primero 
de! art. H35 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal , en oau&a que contra los 
mismos se sigue bajo el núm. 8̂4 
de 1915, por delito de hurto; aperoibi 
dos que, de no verificarlo, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjui
oio a que hubiere lagar. 

A l mismo tiempo ruego y onoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Polioía judicial proce
dan a la busca de expresados procesa
dos, cuyas señas personales no cons
tan, y en el ciso de ser habidos los 
pongan a mi disposición en este Jua
gado o en la Cároel oelular. 

Madrid, 31 da mayo de 1922. 
Miguel Hernández . 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 1.735) (B.—1.048) 
U N I V E R S I D A D 

Ribalta Als ina (Isidro) oonooido 
por León, natural de Aronys de Mar , 
(Baroelona), de estado casado, profe
sión oomerciante, de treinta y siete 
afios, domiciliado úl t imamonte en la 
c i l l e de Sao Rogelio, 12, bajo, prooe
sado por estafa, oomparecerá, on tér
mino de diez días, ante el Juzga lo de 
instruooión del distrito de la Uaiver 
sidad, Seoretar ía del Sr. Suárez, a fio 
de aer reducido a prisión en la expre
sada causa, núm. 53-1919. 

Madrid, 22 de junio de 1922. 
V . # B . ' 

E l Juaz de instrucoión, 
F i rmado. 

E l Secretario, 
Lodo. Felipe de Sande. 

N ú m . (1.709) (B.—1.040) 

Stenberg (Eduardo), natural de Sue- I 
oía, de estado oasado, profesión A r q u i -
teoto, de treinta y siete aflos, domici
liado ú l t imamente en la oalle de C a 
reliano, n ú m . 7, procesado por insul
to a la Autoridad, compareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de i c s t racc ión del distrito de la U n i 
versidad, Secretaría del Sr . Saá rez , a 
fin de ser reduoido a prisión en la ex
presada oansa núm. 415 921. 

Madrid , 22 de janio de 1922. 
V.* B.° 

E l Jaez de inst rucción, 
Firmado. 

E l Seoretario, 
Fermín Saárez y J i m é n e a . 

(Núm. 1.732) (B.-1.042) 

G E T A F E 
Mocserrat Ja lve (Juan), domioilia

do úl t imamente en Vil laverde (Ma
drid), oompareoerá, en término de di*» 
días, ante el Juzgado de instruooión 
de Getafe. para ser reconocido por el 
Módico forense y ampliar la declara
ción que tieno prestada en causa por 
robo instruida por dicho Juzgado, 
bajo apercibimiento de pararle el per
juioio a que l u y a lugar. 

Getafe, 22 de junio de 1922. 
E l Secretario, 

A . Murías . 
(Núm. 1.719) (B.--1.053) 
García González (Carmen) y sus h i 

jos Domingo, Enriquo y Juan García 
y Garoía, domiciliados ú l t imamente 
en Madrid, comparecerán, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
truooión de Getafe, para ser oídos so i 
bre el indulto solioitado por el proce
sado Máximo Vida l García 'en oausa 
por asesinato de Juan Garoía Fuentes 
instruida por dioho Juzgado, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuioio 
a que haya lugar. 

Getafe, 22 de janio de 1922. 
E l Secrotario, 

A . Murías. 
(Núm. 1.718) (B.—1.053) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D . Juan José Barrenochea Laverón , 

Juez de primera instanoia e ios 
trnoción de San Lorenzo del Esoo-
r ia l y 6u partido. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al prooesado Emi l io Miguel Se-
rragordo, de diez y siete años de edad, 
l impia botas, h'jo de José y de Con
suelo, natural y vecino de Madr id , 
oon domioilio en la calle de Granado o 
Granada, número 5, ouyo aotual para
dero se ignora, para que en el té rmi
no de diez días, oontados desde el si 
giente al en que esta requisitoria se 
iuserte en la Gacela de Madrid y BO
L E T Í N OFICIAL de esta provincia, oom-
parezoa ante este Juzgado con el ob
jeto de ingresar en prisión en la pre
ventiva de este partido, por estar así 
aoordado en sumario por estafa: eper-
oibido que, de no verificarlo, sará de
olarado rebelde y le parará el perjui
oio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades tanto civiles 
oomo militares y ordeno a los Agen
tes de la polioía judicial prooedan a l a 
basoa y captura del expresado prooe
sado, cuyas sefias personales se igno
ran, y en el caso de ser habido le pon
gan a mi disposición en dicha prisión. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 17 de junio de 1922. 

Juan Jo«ó Barreneohea. 
E l Secretario, 

Lodo. César del Pozo. 
(Núm. 1.694) (B.-1.061) 

tnal, a las onoe horas, t end rá lugar en 
el looal que ocupa la Seooión de Adua
nas, en esta Delegaoión do Hacienda, 
la venta en públioa subasta de los gé 
ñeros qae se detallan a continuaoión, 
prooedentes de aprehensiones, y que 
puodoa ser examinados en el oitado 
looal durante las horas de oficina: 

Expediente núm. 8 de Í922. 
Lote primero. 

Pesetas 

Dos piesas de terciopelo de 
algodón, de medio ancho y 
con tiro total de 50 metros, 
a 4 pesetas metro 200 

Lote segundo. 
Dos piezas do tejido de seda, 

de medio anoho y con tiro 
t <tal de 137 metros, a 4 pe
setas motro 548 
L a subasta se celebrar.! por el sis 

tema de pujas a la llana, no admitién
dose posturas inferiores al preoio de al vigente Presupuesto de gastes, Ca-
tasaoión, y las mercancías se adju- pí tulo II, art. 3.°, ooncepto 54. 

en los días hábi les , desde el s i g í l e n t e 
al en que aparezca inserto este anun
oio en el Boletín Municipal, hasta el 
anterior en que h% de verificarse, du
rante las horas de diez de la mafiana 
a dos de la tarde. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hal larán de manifiesto en esta Se-
orotsr ía (Negociado de S ú b i t a s ) , du
rante las horas de diez a dos todos los 
dias no feriados que medien hasta el 
del remite. 

E n los referidos pliegos de ecudi* 
oiones ia consigna la obligación qne 
oontrae ol rematante de realizar con 
los obreros que ocupe eu la obra, el 
oontrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con cargo 

Delsgaci ía ds Hacienda 
de la p rov inc ia de J iadr ld 

D . Mariano Alvarez Días , Jefe Supe
rior honorario de Adminis t ración 
oivi l y Delegado de Hacienda de la 
provinoia de Madrid, 
Hace saber: Que el día 30 del ac« 

dioarán al mejor postor, el cual no 
podrá retirarlas sin haber justificado 
previamente el pago de los derechos 
reales correspondientes. E l Tribunal 
que autorioe la subasta podrá suspen
der ésta, en oa?o de oonfabulación, o 
rebajar los preoios de tasaoión, en oaso 
de falta de lioitadores, según lo estime 
conveniente para la mejor defensa de 
los intereses de la Hacienda. 

Madrid, 19 de janio de 1922. 
E l Delegado de Hacienda, 

Mariano Alvarez 
(Núm. 1.693) (E.—324) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria. 

Esta Exorna. Corporación ha aoor
dado, en sesión de 9 del corriente, 
anunciar subasta pública para adquirir 
657 pelusas de pafio con destino a los 
individuos del Cuerpo de Polioía U r 
baña; dicha subasta tendrá lugar con 
sujeción a los pliegos de condioioner 
redactados al efecto y en los que &e 
sefiala oomo precio tipo el de 70 pese
tas cala pel l isa . 

Los lioitadores, que podrán presen-

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el art. 29 de la Ins t rucción 
de 24 de enero de 1905, no se formuló 
contra la misma reclamación alguna. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madr id , 30 do junio de 1922. 
E l 8 eorotario. 

F . Ruano. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel t i m 
brado del Estado de la olaje 8.', y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 

* lo siguiente: proposioión para optar a 
la subasta de adquisición de 657 pel l i 
sas para los individuos de la Guardia 
munioipal. 

D . que vive enterado de las 
condiciones de la subasta en públioa 
licitación p i r a la confección y sumi
nistro de P57 pellizas de pafio con des
tino a los individuos de la Guardia 
munioipal, anunciada en el B OLFTIW 

O F I C I A L do la provinoia del día . . . 
de conforme en un todo con las 
mismae, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a ellas, por (aquí la propositarse por sí o por otra persona o So 

oiedad, oon poder en estos ú l t imos ca- I c ' ° n «n esta forms: el precio tipo o con 
sos, bastanteado por alguno de Ion ss- I , a b a J a d e ~ tanto por oientc, en letra — 
flores Letrado? consistoriales, consig
narán proviamente, oomo fianza pro
visional, la cantidad de 2.299,50 pe
setas, en la Caja general de Depósi
tos o en la Tesorería municipal, soom 
penando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 4.599 pesetas, que le 

en el precio tipo). 
(Fecha y firma del proponente). 

(E.—332) 

L a Junta general de Accionistas se 
reuni rá , con carácter extraordinario, 

será devuelta a la terminaoión del el dia siete del corriente, a las diez, 
contrato, previa la certificación co« de aouerdo oon el art íonlo trece, pá-
rrespondiente. rrafo segundo de sus Estatutos, para 

L a subasta se verificará el día 27 ( tratar de aumento de capital y oambio 
de julio de 1922, a las dooe, en la pr i - de domioilio social.—Madrid, prime-
mora Casa Consistorial, piara de la ; ro de julio de mil novecientos veint i-
V i l l a , n ú m . 4, bajo la presidencia del dos .—El Secretario del C «nsejo, I . L o -
Excioo. Sr. Alcalde o de quien al efeo- sano, 
to delegue; y con las formalidades es- ; 
tableoidas en el Real decreto de 24 de . 
enero de 1905, y las proposioiones pa-

I ra la misma se presentarán en el Ne
gooiado de Subastas de la Seoretaría, : 

(D.—77) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84. 


